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I MUNICIP IDAD DE LOTA

AL I-DIA
S/lqb.-

LOTA, 23 de Septiembre de 2021.-

DECRETO NO 2. @.- /

»

Vistos

a) Memorándum No 169 de fecha 23.09.202.1 det Sr.
Alcalde:

b) El Decreto N' 1.941 de fecha 16.08.202'1, que
nombra a contrata a don crist¡an Andrés Riquelme Bello, en el periodo comprendido entre 17.09.202'l al
31j22021, a cumpl¡r funciones en Oficina Operat¡va (para gest¡onar las crmpras de mater¡ales de los
proyectos P.M.U. ante la unidad de Adquisiciones de la DAF) de Ia Secc¡ón programas de Empteo de
Emergencia del Departamento Serv¡cios a la Comunidad dependiente de la Secretaria Comunal de
Planif¡cac¡ones (SECPLAN).

c) Reglamento N4unic¡pal N0 02 de fecha 26 de Diciembre
de 2018, que fra la planta de la L Munic¡palidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019.
por Contraloria Reg¡onal del B¡o Bio, por orden del Contra¡or General de la Repúbl¡cá, publ¡cada en Oiario
Of¡c¡al, con fecha 09 de Nov¡embre 2019.

d) Resoluc¡ón N' 6 del 29.03.2019 de Contraloria General
de la República, que lija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal
que se ind¡can;

e) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contratoria
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre tram¡tac¡ón en l¡nea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la
materia de personal que ind¡ca

0 Resolución N' 323 det 23.05.2013 de Contratoria
General de la República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las mater¡as de
personal que se ¡ndica;

g) D.F.L. No 'l /2006 de lvl¡nisterio det tnterior publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto a la Ley N" 18.695;

h) Ley No 19.880 sobre bases de tos Procedim¡entos
Administrat¡vos que rigen los Actos de los órganos de ta Admin¡stración det Eslado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades
que me confiere el Art.630 todos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de l\¡unic¡palidades;

DECRETO:

1.- A Contar de la notificación del presente Decreto, al
func¡onar¡o don CRISTIAN ANDRES RIQUELME BELLO, , Adminrstrativo a Contrata,
Grado 18" E.M.R., destinase a cumplir funciones en Adm¡nistración Cementerio de la Dirección Desarrollo
Comun¡tario.

ANOTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE,
PUBI,IQUESE EN PAGINA DE RENCIA MUNICIPAI, Y EN SU
OPORTI]N I DAD ARCII I VF],SE.-
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2.. El funcionar¡o, en caso de tener bienes municipales a
cargo, antes de materializar el camb¡o de dependenc¡a, deberá hacer entrega del ¡nventario al func¡onar¡o
sucesor y si este no ex¡ste, se entregara transitoriamente al Jefe D¡recto en presencia del encargado del
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Super¡or del Servicio, afines con el cargo
y en concordancia con disposic¡ones legales vigentes.

4.- Derogase todo Decreto contrario a la presente
resoluc¡ón.


